
NOTA EXPRESA  DE ADJUDICACION

ADQUISICION DE BOMBAS CENTRIFUGAS  PARA LA GLP
CANAL LATERAL PARA EL DTCC


Código de Proceso: Nº CDO-01-DTCC-012-2015
(Primera Convocatoria)
La Paz 15 de abril 2015

Nº YPFB-RCD-GNCO-059/2015

VISTOS Y CONSIDERANDO 

Que, mediante Decreto Supremo N° 29506 de 09 de Abril de 2008, se autoriza a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos realizar la contratación directa de obras, bienes, servicios generales y servicios de consultoría, para el desarrollo de todas las actividades de la cadena de hidrocarburos establecidas en los Artículos 14 y 31 de la Ley N° 3058 de Hidrocarburos.

Que, mediante Resolución de Directorio N° 92/2013 de fecha 20 de noviembre de 2013, se aprobó el “Reglamento de Contrataciones Directas de YPFB en el marco del Decreto Supremo N° 29506”.

Que el Artículo 25 del Reglamento de Contrataciones Directas de YPFB en el marco del Decreto Supremo N° 29506, aprobado mediante Resolución de Directorio N° 92/2013 del 20 de noviembre de 2013, señala que el Responsable de Contratación Directa (RCD), es el funcionario designado por el Presidente Ejecutivo de  YPFB, mediante Resolución Administrativa, antes del inicio de uno o más procesos de contratación, con la atribución y responsabilidad de la conducción del proceso de contratación.

Que mediante Resolución Administrativa de Presidencia PRS N° 0052 de 26 de Febrero de 2015, el Presidente Ejecutivo de YPFB designa exclusivamente para los procesos de contratación que se efectuaran en la “Feria YPFB Compra-2015”, como  Responsable del Proceso de Contratación (RPC); Responsable de Contratación Directa (RCD); Autoridad Responsable  del Proceso de Contratación (ARPC) y delegar la suscripción del contrato , orden de compra o servicio y delegar la designación de responsable o comité de recepción al Gerente  Nacional de Contrataciones. 







POR TANTO:

La Gerente Nacional de Contrataciones (GNCO), en su calidad de Responsable de Contratación Directa – RCD, en uso de las facultades conferidas en los incisos i) y j) parágrafo III del Artículo 25 del Reglamento de Contrataciones Directas de YPFB, aprobado mediante Resolución de Directorio N° 92/2013 de 20 de noviembre de 2013.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el Informe de evaluación de fecha 23 de marzo de 2015,, el proceso de contratación “ADQUISICION DE BOMBAS  CENTRIFUGAS  PARA EL GLP CANAL LATERAL PARA EL DTCC” (Primera Convocatoria). 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ADJUDICAR el proceso de contratación “ADQUISICION DE BOMBAS CENTRIFUGAS  CANAL LATERAL  PARA EL DTCC” (Primera Convocatoria), a la empresa  KRAKEN  SERVICIOS  GENERALES  de Daniela Andrea Aneyba Bohme, de acuerdo al siguiente detalle.
	Nro
	DESCRIPCION

DEL BIEN
	PROPUESTA ECONOMICA

KRAKEN SERVICIOS GENERALES

	1
	BOMBAS CENTRIFUGAS  DE CANAL LATERAL PARA EL GLP
	CANTIDAD
	PRECIO UNITARIO
EN (Bs.)
	PRECIO TOTAL
EN (Bs.)

	
	
	2
	112.737,70
	225.475,40

	TOTAL
	225.475,40



1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
ARTÍCULO TERCERO.- En cumplimiento al Artículo 9 del Reglamento de Contrataciones Directas de YPFB en el marco del Decreto Supremo N° 29506, la presente Nota Expresa de Adjudicación debe ser publicada en el sitio web de YPFB y en la página Compras YPFB 2015 como medio oficial de comunicación.
 

Notifíquese al proponente.

……………………………………………………………………..
Lic. Paola Andrea Oporto Rios
RESPONSABLE DE CONTRATACION DIRECTA - RCD

GERENTE NACIONAL DE CONTRATACIONES
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